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ACUERDO DE CONCEJO N" O6].-2012-MSI

SAN ISIDRO, 27 DE SETIEMBRE DE 2012

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO

VISTO: Los ped¡dos efectuados por los señores reg¡dores en la

estación de orden del día.

CONSIDERANDO:

Que, estando a lo debat¡do en la ses¡ón ordinaria de la fecha
sobre el los procedimientos de mantenimiento y compra de los ascensores de la nueva
sede municipal;

En uso de las facultades conferidas por los artículos 9'y 41" de
la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades N" 27972, el Concejo Municipal por unanimidad y

con dispensa del trámite e lectura y aprobación de Acta adoptó el s¡gu¡ente:

ACUERDO:

lnríCUtO PRIMERO.- Solicitar a la Admin¡stración Municipal
se realice una acción de control respecto de los procedimientos de mantenimiento y
compra de los ascensores de la nueva sede municipal.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Adjuntar al presente Acuerdo de
Concejo una cop¡a de los documentos rem¡tidos a la Comisión de Desanollo Urbano
relacionados a los ascensores de la nueva sede municipal.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

SALAVERRY
ALCALDE
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